
 

 
 
 

 
 

   
 

  
 

 

Tercera Reunión Trimestral 2022 con las Coordinaciones 
Nacionales de Síndicos del Contribuyente 

 
La minuta emitida por parte del Servicio de Administración Tributaria 
ha sido publicada, y contienen los planteamientos enviados por las 
Coordinaciones Nacionales de Síndicos del Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, A.C. (IMCP), la Federación Nacional de la 
Asociación Mexicana de Colegios de Contadores Públicos, A.C. 
(FNAMCP), la Confederación Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), la Confederación de Cámaras Industriales 
(CONCAMIN) y de la Confederación de Cámaras Nacionales de 
Comercio, Servicios y Turismo (CONCANACO-SERVYTUR), a través 
de correos electrónicos recibidos los días 9, 10, 11 y 23 de agosto de 
2022, para la reunión de trabajo de fecha 1 de septiembre del 
presente. 
 
La Comisión Nacional de Síndicos del Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos presentó 13 planteamientos contenidos en la 
minuta, entre los que se encuentran 
 

• Planteamiento 16. ““Incertidumbre en la solicitud de 
disminución del coeficiente de utilidad” 

• Planteamiento 17. “Cartas invitación” 

• Planteamiento 21. “Compensación de cantidades a favor 

personas físicas, personas morales Región Fronteriza y 

Personas morales del RESICO”  

• Planteamiento 25: “Imposibilidad práctica para cancelar 

CFDIS anteriores al 2021 y para cumplir con todos y cada 
uno de los requisitos señalados en la regla” 

• Planteamiento 26. “Corrección de operaciones inexistentes 
a través de líneas de captura” 

 

NÚMERO  2022-21 
DICIEMBRE 2022 
 


